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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 225 del Código Penal Federal y 137 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. César Alejandro Domínguez Domínguez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los delitos contra la administración de justicia cometidos por servidores públicos, a quien no ordene las medidas preventivas 

en favor de una persona, que en atención al delito del que es víctima u ofendido, sea imprescindible recibir tales medidas en virtud de 

existir un riesgo inminente en la seguridad de su persona. Establecer que es deber del Ministerio Público ordenar las medidas 

preventivas y que de no hacerlo, o quien no ejecute sus órdenes será responsable penalmente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, en relación con el artículo 10 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, 

cometidos por servidores públicos los siguientes: 

 

I.- a VI.- ... 

 

VII.- Ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan un 

daño o concedan a alguien una ventaja indebidos; 

 

VIII.- a XXXVII.- ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman, diversas disposiciones del 

Código Penal Federal y Código Nacional de Procedimientos 

Penales  

 

Artículo Primero. Se reforma el párrafo segundo y tercero del 

artículo 225, así como su fracción VII; y se adiciona una fracción 

XXXVIII, del referido artículo del Código Penal Federal, para 

quedar redactado de la siguiente manera: 

 

Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, 

cometidos por servidores públicos los siguientes:  

 

I. a VI. ... 

 

VII. Ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan un daño 

o concedan a alguien una ventaja indebida;  

 

VIII. a XXXVII. ... 

 

XXXVIII. A quien teniendo el deber de hacerlo, no ordene las 

medidas preventivas en favor de una persona, que en atención 

al delito del que es víctima u ofendido, sea imprescindible 

recibir tales medidas en virtud de existir un riesgo inminente 

en la seguridad de su persona.  
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A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II, III, 

VII, VIII, IX, XX, XXIV, XXV, XXVI, XXXIII y XXXIV, se le 

impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de treinta a mil 

cien días multa. 

 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, 

X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, 

XXIII, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, XXXVI y 

XXXVII se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de 

cien a ciento cincuenta días multa. 

 

 

… 

 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II, III, IX, 

XX, XXV y XXXIV, se le impondrá pena de prisión de tres a 

ocho años y de treinta a mil cien días multa. 

 

 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, 

VII, VIII, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, 

XXII, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, 

XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII y XXXVIII se le 

impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de cien a ciento 

cincuenta días multa. 

 

... 

 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

Artículo 137. Medidas de protección 

El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, 

ordenará fundada y motivadamente la aplicación de las medidas 

de protección idóneas cuando estime que el imputado representa 

un riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima u 

ofendido. Son medidas de protección las siguientes: 

 

 

I. a X. ... 

 

… 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo, 137 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales para quedar redactados de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 137. Medidas de protección  

El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, 

deberá ordenar, fundando y motivando la aplicación de las 

medidas de protección idóneas para garantizar la seguridad de 

la víctima u ofendido, de cualquier riesgo inminente que 

pueda representar el imputado. Son medidas de protección las 

siguientes: 

 

I. a X. ... 

 

... 

 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

En caso de incumplimiento de las medidas de protección, el 

Ministerio Público podrá imponer alguna de las medidas de 

apremio previstas en este Código. 

 

En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por razón 

de género, se aplicarán de manera supletoria la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

 

El Ministerio Público que omita ordenar una medida de 

protección, o quien incumpla en ejecutar su orden, será 

responsable penalmente de su omisión.  

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


